
Libertades en manos
de la Corte

Pocodespués deque fue apro
bada la refor
ma electoral de

2007 un grupo
de quince inte

lectuales periodistas artis
tas interpusimos un amparo
que muchos en el mundo po
lítico calificaron como un

absurdo una locura En los
hechos lo que decíamos en
ese esfuerzo que fue lidera
do en términos jurídicos por
Fabián Aguinaco es que la re
forma constitucional apro
bada en el ámbito electoral
violaba los principios funda
mentales de la Constitución

Entre otros puntos laprohibi
ción para cualquier ciudadano
ó institución de poder expre
sarse libremente de poder
disponer de espacios en radio
y televisión para manifestar
sus puntos de vista políticos
o electorales era es una vio
lación a uno de los principios
fundacionales de la nación el
de la libertad de expresión
Se argumentó que el Consti
tuyente no podía violar por
definición la Constitución
Por supuesto que puede esa
reforma lo hacía pero si la
misma era permitida el día
de mañana ese mismo Cons

tituyente podría por ejemplo

discriminar por raza sexo o
religión acualquier ciudadano
o grupo social podría se tra
ta de una exageración aunque

sea válida declararnos una
monarquía hereditaria y si
la tesis es que por definición
no puede violar la Constitu
ción todo ello sería válido y
legítimo

Lo cierto es que luego de
un largo proceso esa deman
da de amparo demostró no
ser una locura y fue aceptada
a debate por la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación y
ésta deberá decidir el futuro
de la misma Podría validarla

en el fondo del reclamo anu
lando total o parcialmente la
reforma electoral 16 desea
ble es que fuera invalidada
en el ámbito específico re
clamado el referente a la li
bertad de expresión porque
si no obligaría a una recon
figuración casi completa de
las leyes electorales o en la
forma porque en el proceso
de aprobación de ese refor
ma en los congresos estatales
se cometieron innumerables

irregularidades
El tema está en la Cor

te ya hay una propuesta de
resolución en manos de los

ministros para que éstos
la estudien pero en esto el

tiempo es fundamental Ya
en las elecciones federales

de 2009 pudimos compro
bar que en ese capítulo la
reforma fue un fracaso una

inundación de spots vacíos de
contenido que hartaron a la
ciudadanía y la alejaron aún

mas de los partidos a costos
políticos económicos y fis
cales enormes una ciudada
nía impedida de participar el
debate electoral más flojo de
nuestra historia democráti

ca No podemos ir a la elec
ción federal de 2012 con la

misma ley y alejando aún más
a la gente de la política y de
los partidos Cuando todos
los sistemas democráticos
del mundo buscan abrirse a la

ciudadanía acercar a la gente
a la política colocar todos los
medios disponibles muchos

más con las nuevas tecnolo
gías a su alcance para enri
quecer el debate en nuestro
caso cerramos canales y vías
ponemos cada vez más esco
llos al IFE lo transformamos
en un instrumento de censu

ra absurdo y todo el debate
queda en manos ni siquiera
de los partidos sino de sus
dirigencias que son las que
disponen de tiempos de pu
blicidad gratuitos para usar
como quieran mientras que
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nadie mas puede acceder a

los medios electrónicos para
expresar sus opiniones Y en
algunos partidos están espe
rando la resolución de este

amparo para impulsar me
didas aún más restrictivas a
tono con lo que ya han hecho
Venezuela Ecuador Bolivia
de alguna forma Argentina e
incluso algunos países euro
peos como Hungría

El tiempo apremia porque
el próximo primero de febre
ro comienza el periodo ordi
nario de sesiones y lo cierto

es que si en junio próximo
no está definido el cuerpo le
gal que regirá los comicios de
2012 se tendrá que ir a ellos
con las leyes aprobadas en
2007 y que regularon la elec
ción de 2009 Tanto el minis

tro Guillermo Ortiz Mayagoitia
antes de abandonar la presi
dencia de la Corte como su
sucesor el ministro Juan Silva
Meza se comprometieron a
sacar al pleno el debate sobre
ese amparo para que en uno u
otro sentido la Corte se defi
na antes de que concluya ene
ro Pero los días han pasado

y el dictamen sigue guarda

do y sin ser puesto a debate
No es un tema menor se tra

ta de una de las definiciones

más importantes de nues
tra historia política recien
te y definirá las atribuciones
del Congreso para reformar
la Constitución pero sobre
todo la salvaguarda de uno
de los derechos fundamen

tales de los mexicanos y por
extensión el de todos ellos
La política es demasiado im
portante para dejarla sólo en
manos de unos cuantos
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